
Resolución 239/2024

CONSIDERANDO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDR,AS

RESUELVE:

t,
Carulonet

Acla N"02812024

Las P¡edras, '16 de Julio de 2024

§.

VISTO: Lo comunicado en Expediente 202O-81-1010-O2O06 referente a la permisar¡a de
la Fer¡a Batlle y Ordóñez, Sra. Monica Fernanda Gascon piano C.l: 4.156.065-3.

l) Que la permisaria mantiene deuda por concepto de pago del piso en la feria Ba le y
Ordoñez, puestos Ubv 583-585.

ll) Que la Sra. Gascon a contravenjdo el Decreto N" OO141023 y su reglamentanción, Art
26, inciso X "se considera falta grave, el no pago de obligacionás ecoiómicas contraida
con la lntendencia por mas de gO dias',, por talés motivoi se sugiere la quita del permiso

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

l)- APROBAR la quita del permiso a ¡a Sra. Monica Fernanda Gascon piano C.l:
4.156.065-3, permisaria de Ia Feria Bat¡le y Ordóñez, por incumplimiento del Decreto N.
0014/023 y su reglamentanción, Art. 26, inc¡so X,'se considera falta grave, el no pago de
obligaciones económicas contra¡da con la lntendencia por mas de gO d¡as,,, conforme a lo
informado en exped¡ente 2020-81-1 O 1 0-02006.
2)- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitjo web del Municipio de Las P¡edras
3)- COMÚNIaUESE a la D¡rección de Contrator. Unidad de Ventas en espac¡os Públicos
4)- INCORPóRESE at registro de resoluciones de Secretaría del Munic¡pio de Las
P¡edras y siga a Secretaría de Descentralizac¡ón y part¡cipación, Tesorería y a la Dir. De
Recursos Financieros
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